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AI Despacho de la señora Juez, hoy 18 de abril del 2022, informado que la parte 

demandante presentó memorial solicitando la  entrega de la garantía mobiliaria y la 

terminación  y la cancelación de las medidas decretadas. Ingresa para proveer. 
 
Se deja constancia que no corrieron términos los días 4, 5 y 6 de abril de 2022, teniendo en 

cuenta que mediante Acuerdo CSJCUA22-39 del 30 de marzo de 2022 emanado por el 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca se autorizó el cierre extraordinario 

del juzgado por cambio de secretaria. Así mismo, que por vacancia judicial de semana 

santa tampoco corrieron términos desde el  11 al 15 de abril de 2022.   
 
                                                                      

La Sria,  

 

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 22 de abril del 2022 
  

RADICADO: 2022  00042 

  

Se encuentra el proceso al despacho con la solicitud de terminación del 

presente proceso elevada por el apoderado de la parte actora, por 

haberse dado cumplimiento al objeto del mismo, en consecuencia solicitó 

oficiar al parqueadero para que realice la entrega del vehículo sobre el cual 

recae la garantía mobiliaria, junto con el levantamiento de la orden de 

aprehensión.  

 

En tal sentido y por ser procedente la solicitud elevada, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

 

1. Declarar terminado el presente proceso, en razón a que la pretensión 

del presente trámite era la entrega del vehículo objeto de garantía 

mobiliaria a la entidad demandante.  
  

2. Oficiar al parqueadero JURISCAR, para que proceda a efectuar la 

entrega del vehículo de placas EHR 806, al representante legal y/o a 

quien autorice la entidad demandante CARROFACIL DE COLOMBIA 

S.A.S. Anéxese copia del acta de inventario del vehículo.  
  

3. Decretar el levantamiento de la orden de aprehensión sobre el 

vehículo de placas EHR 806. Comuníquese al COMANDANTE DE 

POLICÌA NACIONAL- SIJIN, SECCIÒN AUTOMOTORES.  
  

4. Notificar, esta decisión a las partes por estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, en el sitio autorizado para este 
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Despacho. Así mismo y de haberse informado correo electrónico, 

remítase a las partes y sus apoderados mensaje de datos con la 

providencia adjunta. Déjense las constancias que correspondan.  
  

NOTIFÍQUESE 
  

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.- 
  

JS 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, 

se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 25 de 

abril del 2022 
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